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COMITÉDETRANSPARENCIA
Unidad de Transpa rencia

TRIGÉSIMA CUARTA SESi ÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Transpa rencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con los procedim ientos de acceso a la información, de
conformidad con los artíc ulos 6°y 8° de la Const ituci ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 f racción J, 11 fracción I. 64, 65 fracciones I. 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la

Ley Federal de Transpare ncia yAcceso a la Información Pública (LFTAI P) aplicable al 20 de ma rzo
de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Recti fi cación , Cancelación y Oposición
de datos personales (derechos ARCO), de conformi dad con lo establecido en los artículos 83 y
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os
(LGPDPPSO) aplicab le al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las norm as vigentes a partir
del día 21 de marzo de 2025. de acuerdo a lo dispuesto por los artícu los 3, fracción VI, 20 fracción
t. 39 y 40 f racciones Il, ItI y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión
Públ ica (LGTAlPvigente); 3 fracción VI. 77 Y 78 fracciones n y IJl de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) así como los
PRIMERO, SEGUNDO fraccione s 11. 1II Y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que estab lecen la
entra da en vigor de las leyes vi gentes. la normatividad abrogada. esr como la sustanciación de
los asuntos previos a la entra da en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la
información púb lica y ejercicio de los derechos ARCO, respectivam ente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno. del
entonces Comité de In formación, ahora Comité de Transpa rencia del Inst ituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010. en la que se declaró en sesión permanente este Órga no Coleg iado
para reso lver los procedimientos de su com petencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solic itudes para el ejerc icio de los derechos ARCO. recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso
a la Infor mación y Protección de Datos Personales; el día dos de mayo de dos mil veinticinco.
se envió a los miembros del Com ité de Transparencia la relación de solicitu des de acceso a la
información y ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la clasificación que a
continuación se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACiÓN PÚBUCA

Negativa de acceso a la información por ser confidencia l en los arch ivos de las unidades
adm in istrat ivas, a la solicitu d de información púb lica con número de folio:

> 330018025013067
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Peticio nes de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública. que
a continuación se enlistan:

~ 330018025010556
~ 330018025010580
~ 330018025010576

~ 33001 8025010566
~ 330018025010502
~ 330018025010520

~ 330018025010677
~ 330018025010560
~ 330018025010549

ACUERDO CTSP~S39/05 /2025 .- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
confidencialidad de la información, materia de la soli citud de acceso a información pública
presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con los artículos 40. fracción 11. 103 Y 11S
de la LGTAIP vigente,

ACUERDO CTSP-oS40/0S/202S.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicit udes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 40 fracción Il y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-0S4 1/0512024.- De conformidad con [o estab lecido en [os artículos 106 fracció n Ill;
111 Y112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11.
108 Y 109 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los lineamientos generales en materia de
clasifi cación y desclasiflcación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
ya efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligac ione s de transparencia que impone
el artículo 70, fracción XXVIII. se aprueban las versiones públicas de 3S instrumentos contractuales,
denominados 012NEF001100125-168-00, 012NEF001100625-002-00, 012NEF001100625-020-00.
012NEF001100725-016-00, 012N EF001100725-017-00, 012N EF001100725-018-00, 012NEF001 101325
001-00. 012NEFOOl101325-008-00. 012NEFOOlI01325-023-00 . 012NEFOOlI01325-028-00.
012NEF001101325-D48-00. 012N EFOOl 102124-007-02. 012NEF001102124-016-01. 012NEF001102124
033-01. 012NEFOOlI02324-007-01. 012NEFOOlI02624-002-00-CM2. 012NEFOOlI02624-029-01.
012NEF001103024-015-01. 012NEFOOlI03024-027-01 . 012NEFOOl 103224-040-01. 012NEF001103424
012-02. 012NEFOOlI03424-016-01. 012NEFOOlI06124-003-02 . 012NEFOOlI06324-001-01.
012NEF001106324-004-01. 012NEFOOlI08424-002-01. 012NEF001108424-006-01 . 012NEF001119024
005-00. 012NEF001I19024-007-00. 012NEF001I19024-061-00. 012NEF001I19124-001-00
012NEF001N11824-015-D1. 012NEF001N12124-003-01 . 012NEFOOlT01824-004-0O-CM2 y
012NEFOOn01824-008-QQ..CM2, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración
med iante el ofic io 095384611CFB/02020.
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En dichos documentos se elim inan dat os consistentes en RFC, CURP. cadena, certi ficado, nombre,
firm a y cargo de terceros, celular, nombres de socios (perso nas físicas y morales), número de
acciones. valor de las acciones, capital social, porcentaje de acciones y correo electrónico; por ser
información considerada com o confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones 1y 1Il del
a rtículo 113 de la l ey Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública .

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las versio nes
pú blicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-05421D5/2024.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 fracción III;
111 Y 112 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racció n 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales
Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los lineam ientos generales en materia de
clasificación y desdasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligacio nes de transparencia que impone
el articu lo 70, fracció n XXVIII, se aprueban las versio nes pú blicas de 40 instrumentos con tractuales,
denom inados 012N EF001 100725-011-00, 012NEF001IOO725-012-oo, 012NEF001100725-013-00.
012NEF00 1100725-014-00. 0 12NEFOO1l02324-032-01. 012NEF001102624-00lHl1. 012NEFOO1l03024-
006-01 . 012NEFOO1l03024-02~1. 012NEFOO1l08424-003-01. 012NEF001l18624-009-01 .
012NEF001 N12124-004-01. 012NEFOOlT02224-002-01. 012NEFOOlT03124-00S-01 .
012NEFOOlT03324-001-G1 . 012NEFOOlT04124-001 -01. 012NEFOOlT11624-002-01 .
012NEFOOlT13324-001-01 . 047T00323-023-CM3. OSOGYR019N00625-001-00. OSOGYR019N0162S
001-00. OSOGYR019N0202S-001-00 OSOGYR019N02624-001-00-CM2. OSOGYR019N06424-001-01 .
OSOGYR019N192S-001-00. OSOGYR019N24624-001-00. OSOGYR019N24724-001·00.
OSOGYR019N24824-001-00. OSOGYR019N33323-001-01. OSOGYR019N33323-002-01 .
050GYR047T00624-001 ·01. 050GYR975101124-001·01. 050GYR975T00124-002·01.
OSOGYR97ST00224-001-Gl. OSOGYR988NOO225-001 ·00. OSOGYR988N00324-026-0o-CM2.
OSOGYR988N00324-026-OQ-CM3. OSOGYR988N00325-001 ·00. OSOGYR988T02923-014-01 . 988T1623·
087-CM1 y 988T1623-097-CM1. fcrmalizados y remi t idos por la Dire cción de Administración
mediante el ofi cio 095384611CFB/02021.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP. cadena , certificado, nombre,
f irma y cargo de terceros, celu lar, nombres de socios (personas físicas y morales), rostro de personas
y correo elect rónico; por ser inform ación considerada como confidenc ial, en términos de lo
estab lecido en las f racciones I y III del articulo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Com ité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifica rán que cuent en con las caracter íst icas de datos
abiertos.

ACUERDO CT5P·0543/05/2D24.· De conformidad con lo establecido en los artku los 106 fracción II I;
111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il.
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasiñcación de la información, así como para la elaboración de versiones pú blicas
y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone
el art ículo 70. fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 35 instru mentos cont ractuales,
de nom inados 012NEFOOlI00625-018-00. 012NEFOOlI00625-019-oo. 012NEFoolI0062S-021-00.
012NEF001100725-001-o0. 012NEFoolIOl22S-003-00. 012NEFOOlIOl225-012-OO. 012NEFoolIOl22S
013-00. 012NEFOOlIO l225-014-00. 012NEFoolI0132S-00~0. 012NEF001 101325-007-00,
012NEF001 10132S-010-00. 012NEF00110132S-013-00. 012N EFOOlI01325-014-00, 012NEFoolI01325
018-00. 012N EFOOlI01325-019-00, 012NEFOOlI0132S-032-o0. 012N EFoolI0132S-033-00,
01 2NEF001 10132S-03&-OO, 012NEF001101325-037-00. 012NEF001101325-042-00. 012NEFOO1101325
049-00. 012NEFOOlI01325-0S0-00, 012NEFOOlI0132S-0S1-00. 01 2NEFoolI0132S-0S4-00.
012NEF001101325-0S5-00. 012NEF001 101325-0S7-00. 012N EF001101325-0S9-00, 012NEFOOlI01325
060-00, 012NEFOOlI01325-061-00, 012NEFOOlI01325-063-00. 012N EF001101325-066-00.
012NEF001101325-067-00, 012NEF001101425-001-00, 01 2NEF001 10142S-002-00 y
012NEFOO1l01425-004-00, fo rmalizados y remitidos por la Dirección de Adm inist ración mediante el
of icio 095384611CFB/03238.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. correo electrónico, cadena y
certificado, CURP, t eléfo no part icular, nombre y cargo de terceros, teléfo no móvil, domi cilio,
acciones. núm ero de acciones, valor de las acciones, porcentaje de las acciones, registro patronal y
registro INFONAVIT; por ser información considerada como confi dencial, en térm inos de lo
esta blecido en las fracciones I y III del artículo' 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las vers iones \
pú blicas de los documentos que fu eron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las características de datos
abiertos.
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TRIGÉSIMA CUARTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DELCOMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DEINFORMACIÓN

ACUERDO CTSP-0544/D512024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción m;
111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11.

loa y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificació n y desclasificaci6n de la información, así como para la elaboración de vers iones públicas
ya efecto de cum pli r con la carga de la información de las ob ligaciones de tra nsparencia que impone
el artfculo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versio nes públicas de 35 instrumentos contract ua les,
denominados 012000991117423-150-01. 012000991117423-170-01 , 012M7B997E11522-105-01 ,
012M7B997El1522003-02. 012M7B997El1522040-CM2. 012M7B997El15220S0-CM3.
012M7B997E13322033-CM5. 012M7B997El4622007-CM2, 012M7B99713623019-CM1.
012NEF001100125-047-00, 012NEF001101 025-003-00, 012NEF00110102S-004-oo. 012NEF001[01025
005-00. 012NEFOO1l01025-007-o0, 012NEFOO1l0102S-00S-00. 012NEFOO1l01025-009-00.
012NEF001101 025-010-00. 012N EF001101025-011-00. 012NEF00110102S-012-00. 012NEF001[02624
043-00-CM3. 012NEFoo1l03224-031-02, 012NEFooll04024-011-01, 012NEF001108224-004-01.
012N EfOOlI18624-017·01. D12N EfOOll19024-012·01. 012NEF001 119024-046-01. 012NEfOO1119024-
062-01. 012NEF001l19024-079-D1. 012NEF001l19124-015-00. 012N EF001l19124-021-CO.
012N EFOOl I19124-022-o1, 012NEFOOn01824-017-oo-C M4. 012NEFOOn03124-012-01 .
050GYR019N182S-001-D0 y 050GYR047T00624-007-01. formalizados y remit idos por la Dirección de
Admin ist ración median te el oficio 095384611CfB/03239.

En dichos documentos se el im inan datos con sistentes en RFC, correo electrónico, cadena y
certificado, CURP, teléfono particular. nombre y cargo de terceros, teléfono móvi l y domicilio; por ser
información considerada como confidencial, en té rminos de lo establecido en las fracciones I y 1II de l
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción corres po ndiente del SIPOT las versiones
públicas de les documentos que fueron remitid os para revisió n del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las característic as de datos

abiertos.
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ACUERDO CTSP-0546/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción II I;

111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 1
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales
Sexagésim o segun do y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en materia de
clasificación y desclas ifi cación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas \
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que im pone
el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 35 inst rum entos contractua les.
denominados 006400001N00325-001-DO. 012M78997E1 1522013-CM1. 012M78997E13222002·CM1 ,
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012M7B997E14622019-CM1, 012NEF001Ioo12S-019-oo, 012NEF001100125-02D-00,
012NEF001100125-022-DO, 012NEF001IOO125-027-00. 012NEFOO1l0012S-033-oo, 012NEF0011OO12S
036-00, 012NEF001100125-D39-D0. 012NEFOO1l00125-D54-00. 012NEFoo1l0012S-0Sli-00,
012NEF001 1001250058-00, 012N EFOO1l0012500n-00, 012NEFOO1l00125-075ooo, 012NEF001100125o
076-00, 012NEFoOlI001 25-077-DO, 012NEFOOlI001250079-00, 012N EFoo1l00125-D82-00,
012NEF001 100125-083-00, 012N EF001IQ0125-0S4-00. 01 2N EFOD1 100125·' 08-00, D12NEF001100125
110-00, 012NEFOO1l00125-115000. 012NEFOOlI00125-117-00, 012NEFOO1l00125-118-00,
012NEF001 100125-119-00. 012N EF0011013250027·00, 012NEFOO1l0132S-034-00, 012NEF001 102624
017-01 , 012NEFOO1l04424-002-01, 012NEFOOH01824-011-D1, 012NEFOOH01824-02D-02 y
OSOGYR019N01425-001·aO. fo rmalizados y remit idos po r la Dirección de Administrac ión mediante el
oficio 095384611 CFB/D3240.

En dichos documentos se elimina n datos consistentes RFC. correo electrón ico, cadena y certificado.
CURP. teléfono. nombre y cargo de terceros, celu lar, domicil io, número de acciones. capita l m ínim o.
serie, valor. registro patrona l y registro INFONAVIT; por ser información cons iderada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III de l artícu lo 113 de la ley Federa l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fra cción cor respondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fu eron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesió n. de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0547/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cción III;
111 y 112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Públi ca; 64, 65 fracción 11.
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así com o para la elaboraci ón de versiones públicas
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las ob liga ciones de transparencia que impone
el articulo 70, fra cción XXVIII. se aprueban las versiones públicas de 30 inst rumentos contractuales.
denominados 012M7B997El1322079-CM 1. 012M7B997El152209a.CM1. 012M7B997I4223002
CM1, 012NEFOO1l0012S-04D-OO, 012NEFOO1l0012S-045000, 012NEFoo1l0012S-089-00,
012NEF00110072S-D15-DO, 012N EFOOlI01 025-006-00, 012N EF00110132S-oos-oo, 012NEFOO1l01325
029-00, 012NEFOO1l01325-D3D-OO, 012NEFOO1l01725-012-DO, 012NEFoolI01725-018-00,
012NEF001101825-005-DO, 012NEFOO1l02124-027-01, 012N EF001103024-012·01, 012NEFOO1l03224-
002-01. 012NEFOO1l03424-015-D1, 012NEFOO1l08424-005001, 012N EF001l12324-002-01 ,
012NEF001119024-069-D1, 012N EF001119124-026-01 , 012NEFOOH02224-008-01 ,
012NEF001T02524-016-01, 012NEF001T03324-004-01. 012N EF001T06224-005001 ,
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012NEFOO1T12224-00:¡'01. 019SHCPIMSS23-ll02.Q3. 019SHCPIMSS23-ll0:¡'03 y OSOGYR019N341 zs
001-01, formalizados y remiti dos por la Dirección de Administración mediante el oficio
095384611 CFB/03241.

En dichos do cumentos se eliminan dat os con sistentes RFC. correo electrónico, cadena y certi fi cado.
CURP,teléfo no particular. nombre y fi rma de te rceros, teléfono móvil y domicilio; por ser in formación
consid erada como conf idencial, en té rminos de lo establecido en las fracciones 1y 1II del artículo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberé cargar en la frac ción correspondiente del SIPOT las versio nes
púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y

aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán qu e cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0S48/05/2024.- De conformidad con lo establecid o en los articulas 106 fracción III;
1" y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fra cción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de
clasifi cación y desclaslflceción de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obli gaciones de transparencia que impone
el artícu lo 70, fracción XXVIII , se aprueban las versiones públicas de 35 inst rumentos contractua les,
denominados OSOGYR988N00125-001-00, OSOGYR988N00125-002-DO, OSOGYR988NOD125-D03-DO.

OSOGYR988NOO12S.0Q4.00. OSOGYR988N0012S.007.Q0. OSOGYR988NOOl2S·008-00.
OSOGYR988N0012S.009-00. OSOGYR988N0012S-01D-00. OSOGYR988N0012S.011-00.
OSOGYR988N0012S-014-00. OSOGYR988N0012S·01 S.OO. OSOGYR988N0012S.016-00.
OSOGYR988N0012S·017-00. OSOGYR988N0012S·018-00. OSOGYR988NOOl25-020-00.
OSOGYR988N0012S·021·00. OSOGYR988N0012S.022-00. OSOGYR988NOOl25-023-00.
OSOGYR988NOOl2S·029-00. OSOGYR988N0012S·03D-00. OSOGYR988NOOl25-031·00,
OSOGYR988NOOl25-033-00. OSOGYR988N0012S.03S.00. OSOGYR988NOOl25-036-00.
OSOGYR988NOOl2S-037-00. OSOGYR988N0012S.038-00. OSOGYR988NOOl2S-039-00,
OSOGYR988NOOl2S-04D-00. OSOGYR988N0012s-041-00. OSOGYR988NOOl2S-042-00.
OSOGYR988NOOl2S-04S.00. OSOGYR988N0012s-046-00. OSOGYR988NOOl2S-047·00.
OSOGYR9BSNOO125-048-00 y OSOGYR988N00125-049-00. formalizados y remitidos por la Dirección
de Administración mediante el oficio D953S4611CFB/03242.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes RFC. correo electrón ico. cadena y certificad o,
CURP, teléfono. nombre. fi rma y cargo de terce ros, celular y dom icilio; por ser información
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considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones 1y III del artículo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rmación Pública.

En este sentido. la Norma tiva deberá cargar en la fracción cor respondiente del SIPOT las versio nes
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos
ab iertos.

11. DATOS PERSONALES

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información Inexist ent e en los
archivos de las unidades administrativas. a las solicitudes de datos personales con números de
fol io:

> 33001 8025009319
> 330018025009405
> 330018025010614
> 330018025013027

> 33001802501 1261
> 33001802501 2873
> 330018025010266
> 33001802501 3068

> 33001 8025013076
> 330018025013185
> 330018025010719
> 330018025013288

Declaratoria de inexi stencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio:

> 330018025012319 > 33001802501 2477

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

> 330018025010658
> 3300180250111 49
> 330018025010781

> 330018025010808
> 330018025010975
> 330018025011 155

> 330018025010069
> 330018025010766

ACUERDO CTSP~S49/0S/ 2025 .- Seaprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las \
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el artfculo 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la
LGPDPP50 vigente.
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ACUERDO CTSP-oSSOtOS/202S.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist encia
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de conform idad con lo estab lecido en los artículos 47 segu ndo párrafo y 78 f racción III
de la lGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0551/05/2025.- Se a prueba la ampliación de plazo de respuesta de los folio s
sometidos en la presente sesión, con fund amento en el artículo 45 segundo párrafo y 78
fracción 1 de la LGPDPPSO vigente.

Alejos jara

Por todo lo anterio r, con fundamento en la normat ividad establecida en el proem io de la
presente. lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia
del Instituto Mexicano del Seguro Social. Karla Lorena RamosJara, Titu lar de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca y Suplente de la Presidenta del Com ité de
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coord inación de Vinculación Operativa
y Suplente del Titu lar del Órgano Inte rno de Contro l en el Inst itu to Mexicano del Seguro Social
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez. Coordinador de Programas de la División de
Adm inist ración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coord inadora de Archivos.

/
MIEMBROS DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA 0,... =

Edgar Alejandro Ramrr~ígUeZ

Acta de la Trigésima cuarta Sesión Permanente de l Comité de Transpare ncia, del 05 de mayo de 2025.
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